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ORDENANZA XII - Nº 13 

(Antes Ordenanza 278/99) 

ANEXO I 

 

NORMAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PARA LA PROFILAXIS 

ANTIRRETROVIRAL POSTEXPOSICIÓN OCUPACIONAL CON MATERIAL 

CONTAMINADO CON SANGRE O SECRECIONES SEGÚN TIPO DE EXPOSICIÓN 

Y MATERIAL 

 

Tipo de Exposición Material Profilaxis 

Antirretroviral 

Régimen 

recomendado 

Percutánea Sangre   

 Alto riesgo Recomendar AZT +3TC+IDV 

 Moderado Recomendar  AZT +3TC+IDV 

 Bajo Ofrecer AZT +3TC 

 Fluidos 

Contaminados 

(Semen , LCR, 

etcétera)  

Ofrecer AZT +3TC 

 Otros fluidos (orina) No  

Mucosas Sangre Ofrecer AZT +3TC 

 Fluidos 

contaminados 

Ofrecer AZT +3TC 

 Otros fluidos No   

Piel Sangre Ofrecer AZT +3TC+IDV 

 Fluidos 

contaminados 

Ofrecer AZT +3TC 

 Otros fluidos  No   

 

ACCIDENTADO 

 

Higiene de herida con agua y jabón, solución salina en mucosas inmediatas, notificación de 

accidentes a la ART - con pedido de inter consulta infectológica inmediata. 
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Muestra de sangre: 

HIV PCR – IgGHBc – IgGHBs cuantitativo – HbsAg. Sexo femenino descartar embarazo. 

Repetir a los 45 días - 3 - 6 - 12 meses. 

Dosis: 

AZT: 200 miligramos tres (3) veces por día; 

3TC: 150 miligramos dos (2) veces por día; 

IDV: 800 miligramos tres (3) veces por día. 

Cuando comenzar con la profilaxis: 

Se debe iniciar si es posible dentro de las dos (2) primeras horas de la exposición, es 

desconocida su eficacia después de las treinta y seis (36) horas del accidente, sin embargo 

se recomienda iniciar si el riesgo es alto. Debe informarse de riesgos y beneficios al 

paciente y este firmar consentimiento informado. 

Suspender o no iniciar: 

Si la sangre contaminante es negativa; 

Seguimiento por infectología. 

 

PACIENTE FUENTE 

Muestra de sangre. 

AntiHIV – AntiHVC – AntiHBc – AntiHBs – HbsAg. 

Seguimiento por infectología. 


